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Expte.: 086/2025 (A/SER-000745/2025) RESOLUCIÓN NÚMERO: 2608/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, por 
la que se dispone la publicación de la licitación del contrato de servicios denominado “Servicio de grabación 
de datos y manipulación y ensobrado de documentos para su notificación en materia de gestión y tramitación 
del procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del 
sistema para la autonomía y atención a la dependencia de la Comunidad de Madrid. 2 lotes”

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 
b) Dependencia que tramita el expediente: División de Contratación de la Secretaría General Técnica.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: División de Contratación. 
2. Domicilio: calle O’Donnell, nº 50.
3. Localidad y código postal: Madrid 28009.
4. Correo electrónico: contratacion@madrid.org. 
5. Dirección de Internet del “Perfil de Contratante”: Portal de la Contratación Pública de la

Comunidad de Madrid, https://contratos-publicos.comunidad.madrid. 
6. Fecha límite de obtención de documentación e información: Los licitadores podrán solicitar 

información adicional sobre los pliegos y sobre la documentación complementaria con una 
antelación de doce días a la fecha límite fijada en el apartado 8.a) para la presentación de ofertas. 
Esta información se facilitará seis días antes de la fecha límite de presentación de ofertas. 

d) Número de expediente: 086/2025 (A/SER-000745/2025). 

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: servicios. 
b) Descripción: el objeto del presente contrato es la grabación de los datos referentes a las solicitudes 

de reconocimiento de la situación de dependencia, de revisión por agravamiento de revisión del 
Programa Individual de Atención y por otro lado la impresión, manipulación y ensobrado de las 
comunicaciones, resoluciones y requerimientos relacionados con los procedimientos relativos al 
reconocimiento de la situación de dependencia y el derecho a las prestaciones del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia que se tramitan en la Dirección General de Atención al Mayor 
y a la Dependencia, todo ello conforme a las especificaciones recogidas en los correspondientes 
pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas administrativas.

c) División por lotes:
Lote 1: Grabación de datos. 
Lote 2: Impresión, manipulación y ensobrado.

d) Lugar de ejecución: ES300 (provincia de Madrid). 
e) Plazo de ejecución: 24 meses, desde el día 1 de agosto de 2025 hasta el día 31 de julio de 2027. 
f) Admisión de prórroga: sí. Plazo incluida la prórroga: 48 meses.

g) Establecimiento de un acuerdo marco: no.
h) Sistema dinámico de adquisición: no.
i) CPV: 79500000-9 Servicio de ayuda en funciones de oficina
j) Compra pública innovadora: no. 

3. Tramitación y procedimiento: 
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto. 
c) Subasta electrónica: no.
d) Criterios de adjudicación: pluralidad de criterios, de acuerdo con lo establecido en el apartado 9 de la 

cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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